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ficación de los estudios superiores y constitución de rt1.1€V8S Fa·
cuItades, parece procedente (¡cceder a la petición elevada por
el Rectorado. de"la Universidad de V<J!enciu,

En su 'virtud, oída la Junta Nacional de Uni-versüi~ldes, a
propuesta.. del Ministro de Educa-i(m y Ciemia V prcI,-ia deii
beración del C':ln.eio de Ministros en su reun:ón de] dia nueve
de agosto de· mi] novecientos setent.a y cuatro,

DI S P ON 0'0:

. Artí<:Olo primcro:-Se crea en la Unjver:~idad de Valencia.una
.facultad do FUi'macia.

Articulo segundo.-Por el Ministerio df Educación y Ciencia
se determinará la fecha de comienzo de 10s distintos ciclos de
la.enseñanza de dicha Facultad.•

. Artículo tercero.-Se autoriza al J:ilinisterio de Educación y
Ciencia a dictar cuantas disposicion~~:=ean necesarias para el
cumplimiento' del presente Decreto.

Dado en Madrid a nueve de agosto de mil novecientos se
tenta y cuatro. \

DISPONGO:

Artü;uio primero.-Se crea en Zanlgoza una Escuela Téclüca
Superior de ihgenIeres Industriales, que quedará integrada, en
el ámbito ucadé'micc-admir:istwtivo, en la Universidad de Za~'
ragoza_ COll' l.a mi~Jma estructura y régimen· de func1onamiento
de los· Centros en ella exis!entef:.

Artículo segundo.-Pcr e1 Ministerio de Educación ), Ciencia
se dictUTán las tlisposiciones precisas plua la ,:mtrada en fun
Cionamionto de la expresada E."cuela Tecnica Superior.

Artículo tercero.-EI pr~~()nte Deu'eto entrar~:en vigGlr al si
guiet:l.te día de ~,u publicación en, el "Boletín Oficial del Es-
tado_, '

Asi 10 dispongo por el pre.:ente Decroto dlldo en Madrid
a nueve de agosto de miJ novecientos setenta y cuatro.

JU AN CARLOS DE BORBQN
PRINCIPE DE ESPA¡\J"A

El l'v1inistro de EClucación y Ciencia,
CRUZ MAH'HNEZ. ESTERUELAS

•

JUAN CARLOS DE BORBON
PR,[~'2PE UE ESPAÑA

El Ministro cte Educación y Ciencia,
,CRUZ MAtlnNEz E5TERUELA5 17819 DECRETO 243611974, de 9 de agosto, por' el que ~

crea una Facultad dé Ciencias Económica!! y Em~

presariales en la Universidad de Zaragoza.

Arliculc' primerc.·--Se·"Cre.a en la Universidad de: Vallaaolid
una Faclllt<Jd de- Ciencias Económicas y Empresariales, que im·
partirá lBS enseñanzas de la Sección de Empresariales.

Artículo segundo....:..Por el Ministerio de 'Edut:ación y Ciencia
se detm'minará el comienzo de los distintos cirios de las ense
ñanzas de 13. expre."ada Facultad,

Articulo tercero.-Se autoriza al Ministorio de EduCa.ón y
Ctencia para dictar cuantas dIsposiciones sean precisas J'ara el
cumplimiento ,del presente Decreto.

Dajo en 1-Iadrid U llueve de agü~to de mil n0'.7ecientos se
tenta'y cuatro,

La- Universidad de Valladolid eleva su solicitud de creación
de una Facilltad "de Ciencias :económ~cas y Empresariales, en ra
zón al elevado número de alumnos del Distrito universifaiio que
desean cursar dkhos- estudios y el deseable desarrollo científico.

Teniendo en clientala estabtecido en la disposición finn.l cuar
ta de la Ley veintidós/mil novecieJítos setf\nta y dos, de diez de"
mayo, que aprobó el ITI Plap 'de Desarrollo Económico y Social
sobre el inc,emento y diversificación de los estudios súperiores,
parece oportuno acceder a la petición formulada por la expresa
da Universidad.

. En su virtud, oída la Junta Nadonal de Universidades. f,l.
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
heración del Consejo de Ministros en s.u reunión del dia nuevo
de a.gosto d~ mil novecientos setentn y cuatru,

DI5 PO N GO·;

17817 DECRETO 24341197!1, de 9 de agosto, por el que se
crea una Facultad de, Cienáas Económicas 'Y Em
presariales en la ilnive.i sidad de Valladolid.

La Uriiversidad de Zaragoza .eleva solicitud de~ cr~adón de
una Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales erf razón
al elevado número· de alumnos del Distrito univerSitario que
desean cursar di,ehos estudios ~ al deseable desarrollo cien
tífico.

Teniendo en cuenta lo establecído en la. dis;:'osición final
cuarta de la: Ley veintidós/mil novecientos setenta. y dos,. de
diez de mayo, que aprobl) el IU Plan da Desarrollo Económico

'y Sociá:l sobre e.! increm,ento y. diversificación de los estqdios
superiores, parece oportuno acceder a la petiGión formulada,
por la ,expre~ad.a Universidad.

En S11 virtud, oída la Junta Nacional de Universidades, Q.
propuesta del M:inistro de. Educaci{¿p y' Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministrosft su reunión del día nueve
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

. Artículo primero.~Se crea en la Universidad de zaragoza
una Facul-tad d~ _Ciencias Económicas y Empresariales. que ini
cJalmente .impartirá las ensefianzas de la Sección de Ciencias·
Empresari,ules, •

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Educación _y Ciencia .
se determinará la fecha de comienzo r;le los distintos Ciclós de
las enseñanzas en la expresada Facultad,

Artículo tercero.-Se autoriza. al 'Ministerio de EducElción y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
cump.limiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto', dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CÁRLOS"UE BORBON
. - PRINCIPE D~ ESPAÑA

JUAN CARLOS DE BOHBON
PHINCIPE DE ESFAÑA

El ~1ini~tj"¡l de Edu'caC16n y Ciencia,
CRUZ 1',1,ARTlNEZ E5TEnUELAS

"

CRUZ MARTINEZ ESTERlIELAS
El Ministro de Edu~aci6n y Ciencia,

Aprobado por Ley veintidós/mil novedentos setenta y dos,
de diez de mayo, el JlI Plan de Desarrollo Económico y SooJaI.
en cuya disposición final cuarta se dispone el incremento y di·
versificación dª los estudios superiores cbn lá creación de nue
vos CentroS.én las Unive{sidades ya existentes, que serán do
tadas adecuadamente, parece procedente aceptar la. propuesta
formulada por el Rectorado de la Universidad de Zaragoza para
la creación de una Escuela, Técnica" Superior de Ingenieros In
dustriales, dependiente de la mencionada Universidad, teniendo
en cuenta los criterios de equilibrio y desarrollo de la región
y los de. ordenación y revalOlizaci6n del territorio de la misma,

En su virtud; oída la Junta Nacional de Universidades, a
propuesta d,e1 Mi:nistro de' Educación, y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de "Minj.stres en su reunión del dia nueve

. de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Expediente de expropiación forzosa qua con carácter de ur
gencia, y a tenor de lo dispuest? .en el artículo 52 de l~ Ley. de
Expropiación Forzosa de 16 de dICIembre do ]~95.4 y d~mas dISPO~
siciones concorde.ntes se instruye por la AdmlnIstracIón, para la
ocupación de los· ter~enos situados en los términos municipales
de Santa Comba y Coristanco, -que son necesarios. para la ~xplo
tación de las concesiones mineras 'denominadas «Carballelra"y_
"S,a,nta Bárbara", número LSOl y 1.S02, de la provi!1cia Ae La
Coruña, de la que es titular la Sociedad "Co~panía !'J.Lnera
Santa Comba, S. A.,., según resolución del ConseJo d~ MInIstros
de 21 de junio de 1974. . .

17818 DECRET" 243511974, de ,9 de agosto, por el que se
crea ~na E.scuela Técnicq, Superior de Ingenieros
lndusúiales dependiente de la Universidad de Za
ragoza.

17820 •RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por. la que. se fija., fecha para el levanfa
miento de actas prev-ias a Za ocupación.,de las fin
cas que se citan.



18396 4 septiembre 1974 B. O. del E.~N6m. 212

MINISTERIO DE COMERCID

. Hmos: Sres. Subsecretario de este DElpartatnento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. '.

17823 ... anDEN de 19 de :ag()st.o -de 1974 por la. que se
concede a «Arrasate.C. 1.". de Mondragón (Gui
j:Jli.zcoa) , la importa-ción tel-nporal d~ una máquina
rascadora para su, incorporación a dwersos elemen
tos de fabricación nacional que se van a exportar
a Libia.

Ilmo. Sr.: «Arn.sa-te, C. I.~, de Mondragón tGuipÚzcoa). ha
solicitado de este Ministerio .la .import~ción temporal de una
1ruiquina rascadora completa para su incorporación a una plan·
ta para fa fabricación de accesorios para tpbos, na.cion~l, que

. se va _a exportar a Libia.
O;msiderahdo que .la importación temporal so!icitada reúne

los' caractcres d'e un caso no incluído expresamente en la dis
posición cuarta del. arancel de :4duanas y que su concesión
debe hacerse por O?den ministerial e~resa,
. Este Ministerio, en' uso de las atribuciQn.esque le, están cop·
ferídas por ,las disposiciones legales vigentes, y de. conformidad
con lo informado y propuesto por la Dirección General de. Ex- .
portación, ha tenido a bien. disponE;lt:

1.(> Se a.utor'iza a «Arra~ate, C. 1.""_ de Mondragón (Guipúz
COf\J, a importar temporalmimte una máquina rascadora com
pleta, comprendida en ],a licencia de importación temporal nú~
mero 4'-368009, para su incorporación a una planta "para la
fabricación de accesorios para tubos, nacional, :que. se va a
exportar a Libia. '. . ... .

2." El despacho' se hará por la, Aduana de entrada de la
mercancía con cumplimiento de las formalidades. existentes para
las i~portaciones temporales. '

Ilmo, Sr. Director ~eneral de Exportacióu.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y: efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid,: 19 de agosto de 1974.'--P. D .. el SubsecretariO de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

aneglo a los planos que corren unidos al expediente núme~

ro 8.703 de la. Dirección General de Pesca MarítimQ, debiendo
dedicar un tercio de la superficie al cultivo del. berberecho.y lbs
dos tercios -restantes al' cultivo de aImeras. _

Este Mini'!,terio, a propu~sta' de la D.irección Gene,ral de Pes·
ca Marítima, previo informe de la Ase30ría Jijrídica·de la·Sub
s8cÍ'etáríU" de la Marina Mercante; ha tenido a bien accéder a ·10
solicitado, otQrgando la correspondiente concesión administrativa.
en las condiciones siguientes: ,.

1. Q . La. concesión se 'otorga por un periodo' de diez años pro·
rrog'ables a petición del interesado. El emptazamieilto.y obras de~

instalaCión se ajustarán al proyecto pre·sent.e.do, ocupando un~
~t;.perfide de' 11.902 p1etros ctiadrados. Las obras de instal~~
cinn podrán dar comienzo a partir de la fecha de notificación· al
i,p~eresado de esta Orden ministerieJy. deberán quedar finaliza·
das en el plazo de dos añ,1)s. - "- . .

2.~ Por el titular de·l~concesión se contraeta obligación de
conservar las obras enbúen estado' y no se ¡:>odrádestinar la
insta:ación ni el .terreno s que la concesión se refiere El: uso dis
tinto. de los propios de este tipo de estableCimientü!i marisque
ros, no pudiéndo'se tampoco arrendar; cuidará de 'dejar expedi
tas las. zonas do servidumbre y de paso, así como de vigil.ancia.,
manteniendo libre "de obstáculos la zona de salvamento: .
-:p' Igualmente viene obligadQ al cumplimiento de las dispo-

siciones vigentes en· ma'teria 1abora]. ,\
4.· Esta concesión caducará, previa formaci6n del expedien

te al efecto, en los casos pre'vü,tos en la norma 28 de lasapro·
badas por Orden ministerial de 25 de marzo .de 1970 ("Boletín
OfIcial' del Estado,. número 91) o por incumplimiento de alguna
ge las condiciones de esta Orden.

S.Q Esta concesión queda supeditada ala fijación del canon
de ocupación que .en su día será fijado por e.! Ministerio de
Ha,~ienda. , • . .

6." Asimismo se obsellvará el cumplimiento de "tuanto djspo
nen, las Ordenes mInisteriales -de 25 de marzo de 1970

1
( ..Boletín

Oficial del Estado"" números 84 y 9.0, que desarrollan la .Ley .
de Orderiacjón Marisquera, y al Decreto de 23de.julió de 1964
sobre calid.ady- 'saluqridad de los moluscos.

7 ..a Por el titular de la concesión se justificará el abono de
"'l.os 'inpuestos que establece la Ley' de Reforma ae~ Sfstema

Tributario de_ 11 de funio de 1984, ola que 'I-roceda si oSsta se
modificase salvo declaración en contra..

Condición especiaI.--.,.En CUJl1quier caso, de la superficie ctor
gaqa se dejará libre una.faja de terreno no inferior a seis me
tros a partir. de la tiñde con las -propiedades particulares, con
objeto de garantizar el libre paso pura el uSa del domlniJ
público. -

Lo .que comunico a VV. II. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.-P. D" el Subsecr'etario 'de .la

Marina Me-rcante, Enrique Amador Franco.

Ilmos 'res', Subsecretario dé la Marina' Mercante y Directoz:
general de Pesee' Marítima.

ORDEN de )0 de agosto de 1974 p.or- la que. se de
clara de utilidad pública la concen-tractén. parcela·.
rfa de Lazana de Yan-gtlas y Villar dell Río (Soria).-

17821

17822

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Hmos. Sres.: Los a~usados caracteres de gravedad que pre.
Senta la áispérsión parcelaria en la .zona de Yanguas Y' Villar
d¡;¡l Río (Soria) ,',puestos de manifiesto por :el Instituto Nacional
de Reforma 'y Desarrollo Agrario emel.. estudio que, ha realizado
sbbra las 'Circunstancias Y -.osibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo .la concentración par
celaria qe La misma por razón de utilid~d pública, tan~o·más' .
cuan.to que" .incluidadicha zona en la comarca-"de Tierras Altas
(Logroño-SoriaJ; cuya ordenación rural ha sido acordada por
Decreto de 6 de julio ·de 1972, esináispensable para cumplir
los ,objetivos señalados- en dicho Decreto conseguirexplotacío
'nes· cuya estructura permita elauficiente grada de mecanización
y modernización del proceso prqductivo.

En su virtud. este' Ministerio, al amp~.ro de las facultades
que le corresponden -conforme ti. los artículos 50 y 181 de .la· Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de·12 de enero de 197-3, se'ha
servido disponer: .

. Primero.-Que se lleve a cabo la ooncentración parcelaria de
la ~OFla.. de Yanguas Y Villar'ctel Río (Soria) .-cuyo perímetro será,
en principio, la totalidad de los términos municipales oel .misroo
nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva modif1c~do"de
acuer_do con..lo previsto en el artículo 172 de' la Ley de .Réforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero' de 1973.
, Segundo.-La. concentr~ción de la mencionada. zona se .con~

siderará de- utilidad pública y de urgente ejecución- y se realie

zarA con s~jebióna las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriortnente, citada..

Lo que comunicas .VV, 11. para· su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 10 de agosto de' 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEfl

aRpEN de 31 de julio de 1974 por la' qu,e, se autort
za á dcm. Genaro Parga Perreira la instalación
de :tn parque de cultivo de almejas y berberechos
,de 11.902 ·metros cuadrados de superficie en la ZORa
de Aretl de Carbal/a, distrito marítimo <te Corme.

- lImos. Sres.: Vista. la petición formulada por don Genaro
Pargu Ferreira en la que soUcita la correspondiente conce·
~ión administ.r.ativQ para instalar un parque ~de cultivo de alnie

)801' y berberechos de 11.902 metros c.tlad@dos de superficie en la,
zona .de Area de Carballa, di~trito marítimQ d~~,Corme, eón

•

En cumplimiento de 19 ordenado' en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa ,antes citada, se h..'lce saber, ~n resu
men,. .a todos l05-~n.teresados'en el exped-iente de referencia, que
después de trancurridos, como mlnimo, ocho días hápiles, a
contar'desdeel siguientn al de L~ p,ublicación cíel presente anun
9io en el «Boletín Oficial del Estado", se ..dará GoinienzD al levan
tamiento sobre el terrOllO, por el representante de la Adminis
tración, ~ las actas previas a"la ocupación correspondientes a
las fincas situadas en el Ayuntamiento da Corista,nco, señaladas
con los números ql.le al final se detallan de lfi" relacióJ,l publicada
en" el ' ..Boletín Oficial· del Estado" deJ 30 de abril de 1974, en el
«Boletín OficÚlJ de la Provincia de La Corm'ia" del' día 26 del
rrt.ismo·mes yen el diario de esta capital «La Voz~de GaUcia,. del
día 25 de' dicho mes. previniendo a dichos fnteresados que, en'la
respectiva notificación individu.al que mediante cédula habrá de
practicárseles, asi como en el tablón de anuncios del indicado
Ayuntamiento, sé señalará cch la debida antelación .el día y.hora
en que para cada uno de ellos tal dmge~a habré. de tener lu~

gar, y advirtiéndoles también que a dichQS actos podrán hacerse
acompáñar- de sus P.eritos y de u,n' Notario, a su coSta, si así .10

. estimasen conveniente.,
Ayuntamiento de Corj:;¡tanco: Número de la:-; fincas que se..

citan: 1 al 170, ambos inclusive.

. La Coruña, 30 de agosta de 1974.~EI Delegado" provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe, Jesús Hervada 'Y Ferpández España.--.,.

! 11,672~C. '


